
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con la solicitud que 

antecede. Sírvase proveer.  

Cali, noviembre 11 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2120 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: OUTSORCING INDUSTRIAL DEL PACÍFICO S.A.S.  
Demandado:  LUNGAVITA S.A. 
Radicación:  760014003008-2022-00464-00  
 

 

En escrito que antecede, se solicita la suspensión del proceso conforme lo consagra el 

numeral 2° del artículo 161 del C.G. del P. No obstante, previo a resolver dicha solicitud, se 

requerirá a las partes a fin de que se sirvan acreditar la calidad de representante legal del 

señor JUAN CARLOS DURÁN CÁRDENAS, pues de la revisión exhaustiva del certificado de 

existencia y representación de la sociedad LUNGAVITA S.A. se extrae que los actuales 

representantes son JUAN CARLOS DURÁN CADENA y HUGO JAVIER ANDRADE OBANDO, 

tal y como se observa en la siguiente imagen:  

 

 
 

Por lo anterior Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a las partes para que se sirvan acreditar la calidad de representante legal 

del señor JUAN CARLOS DURÁN de la sociedad LUNGAVITA S.A., por las razones expuestas en 

la presente providencia.  

 

 



eff 

 
 

Estado electrónico No. 127 

Fecha: NOV.15. 2022         
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